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Admiíslracíón Brovintial 
EICDUL Dípntam Profineíal 

ile León 
A N U N C I O 

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de 
Mayo último, fué aprobado un Presu
puesto Extraordinario para la CONS
TRUCCION DE LA CARRETERA 
DE TORRE DE SANTA MARINA 
A MURIAS DE PAREDES, por un 
importe de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTAS VEINTI
CINCO MIL PESETAS (44.525.000), 
por lo que se anuncia su exposición 
al público durante el plazo de guiñ
ee días hábiles, en los cuales podrán 
los interesados á que hace referencia 
eí artículo 683 del Texto Refundido 
de la Ley de Régimen Local, y por 
las causas relacionadas en el núme
ro 3.° del artículo 696 del mismo 
Texto, presentar las oportunas recla
maciones a la Corporación Provin
cial, todo ello de conformidad con 
el artículo 698 de la repetí<ta Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955. 

León, 19 de Junio de 1958.—El 
Presidente, J. de León. 

leslitato Nacional de Estadística 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1957 

Habiendo examinado y dado mi 
confonnidad a la rectificación del 
padrón Municipal correspondiente 

año 1967, de varios Ayuntamien-
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
Pjazo de diez días se presente en las 
oncinas de mi cargo (Avda. de José 

Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudienlo 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: ele nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos por valor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en esta Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere recogido la docu
mentación por los Comisionados 
municipales, o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remisión se anuncia
rá a los respectivos Alc^ldéá a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Junio de 1958—El De
legado provincial, Antonio Mantero, 

Relación que se cita 
Castrofuerte 
Laguna Dalga 
Láncara de Luna 
Onzonilla 
Palacios del Sil 
Regueras de Arriba 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Torre del Bíerzo 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 

Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre-
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 

^Villablino 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho 
Villamejil 
Villamol 
Villamoratiel de las Matas 
Villaniaeva de las Manzanas 
Villaornate 24&4 

DelegaclóD de Industria de León 
Visto el expediente incoado, en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A,», do
miciliada en León, Independencia, 
núm. 1, en solicitud de autorización 
para la construcción de un centro 
de transformación de 50 K VA., 33 .OOOi 
220|127 voltios, para alambrado y 
fuerza en Calamocos, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena-
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leone-



2 
sas, S. A., la construcción del centro 
de transformación y líneas solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: ^""^N 

1* El plazo de puesta en marcha 
será de quince [días a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 33.000 
voltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentar ias de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
' ondiciones especiales y demás dis-
osiciones legales, quedando con 
osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se-refieren las? normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 16 de Mayo de 1958.-El In
geniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
2163 Núm. 696.-223,15 ptas. 

DelegaüióB de Hacienda 
de la províiuia de Ledo 

Seriício leí Catasíro de la Hípeza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público, en el 
Ayuntamiento de Sobrado, los valo
res unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término munici
pal, cuya relación es como sigue: 

Huerta riego Ua, 1.224.—Prado rie
go Ua, 727.—Cereal tubérculo Ua. 509. 
—Cereal secano 1.a, 235.—Idem ídem 
2.* 67.-Prado secano 1.a, 358.—Idem 
idem 2.a, 260.—Idem idem 3.a, 90.— 
Viña 1.", 452.—Idem 2.a. 170—Casta
ños Ua. 750.—Castañar Ua, 169 —Pas
tizal Ua, 80.-Era Ua, 235.—Arboles 
frutales Ua, 210.—Arboles ribera Ua, 
236.—Monte alto (robles) Ua, 67.— 
Monte bajo Ua, 38.—Erial Ua, 12.-
Monte U. P. N." 893.—Erial ü", 12.-
Monte U. P. N.0 894.-Monte bajo 
(erial) 12.—Monte U. P. N.0 895 — 
Monte bajo Ua, 12.—Monte U. P. Nú
mero 896.—Monte bajo U", 12—Mon
te U. P". N.0 897.-Erial a Pastos Ua, 
12.-Monte U. P. N.0 898.-Erial a 
Pastos Ua, 12—Monte U. P. N.* 899.— 
Erial a pastos Ua, 12. - Monte U. P. Nú
mero 900 —Monte bajo Ua, 12.—Erial 
a pastos üa, 12. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de esta 
provincia dentro del plazo señalado 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 11 de Junio 1958.—El Inge
niero Jefe-Provincial, Francisco Jor
dán de Urries.-Y*0 B.p: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz. 2405 

leiatora de Obras Pdbllcas 
de la nroilMia de Lede 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras de 

riego con betún flúido carretera 
N-VI de Madrid a La Coruña, kiló
metros 359, 360, 361, 362, 363. 364, 
373, 381. 382, 383, itinerario R-VI, 
Madrid-Coruña y El Ferrol, ejecuta
das por el contratista D. Maximino 
Gorostiza Ezíjuerra, se hace público 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes de 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los Juz
gados Municipales de Torre del 

Bierzo, Bembibre y Congosto, du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha dé 
publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad ju
dicial, la relación de demandas for
muladas la cual remitirá a la Jefa
tura de Obras Públicas. 

- León, 11 de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe Acctal, (ilegible). 2402 

Distrito Minero de Ledo 
Dón Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Luis Cres

po Hevia, D. Agustín Suárez Fernán
dez y D. Primo Suárez Fernández, 
vecinos de León y Aralla de Luna/ 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diez del mes de Febrero de 1958, 
a las once horas y quince minutos 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro y otros, de novecien
tas pertenencias, llamado «La Esfe-
rruchada>, sito en el paraje La Cha
na Rasa, de los términos de Sopeña, 
La Carrera y San Román, Ayunta
miento de Villaobispo de Otero y 
San Justo de la Vega; hace la desig
nación de las citadas novecientas 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón de división de los pueblos, 
de Sopeña y La Carrera, sito en el 
punto denominado Las Barreras.— 
Del punto de partida a la primera 
estaca se medirán 2.000 metros en 
dirección Norte.—De la 1.a estaca a 
la 2.a, sé medirán 3.000 metros en 
dirección Este.—De la 2.a estaca a la 
3.a, se medirán 3.000 metros en direc
ción Sur. —De la 3.a estaca a la 4.a se 
medirán • 3.000̂  metros, en dirección 
Oeste.—Y de la 4.a estaca al punto 
de partida se medirán ~1.000 metros 
en dirección Norte, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artcíulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
indicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 12.776. 
León, 7 de Junio de 1958. - Ma

nuel Sóbrino. 2360 
o / / . • "i ;. 

o o , 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. / 
Hago saber: Que por D. Florencio 

García del Otero, vecino de Ponte-



Trada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 27 del mes de Marzo de 
1958, a las doce horas v treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de cobre y plomo, de 
mil cuatrocientas veintidós perte
nencias, llamado «Mari-Rosa», sito 
en los parajes Bernardela, Valdefa-
yá y otros, de los términos de Vegas 
do Seo, Barjas, Campodeliebre, Bus-
mayor, Brañas, Vega de Brañas y 
Otero, Ayuntamiento de Barjas y 

Ve5a de Valcarce; hace la designa
ción de las citadas mil cuatrocientas 
veintidós pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Vértice Geodésico denominado 
Capeloso que figura en la hoja nú
mero 157 del Instituto Geográfico y 
Catastral entre términos de los Ayun
tamientos de Vega de Valcarce y 
Barjas. 

Desde P. P. 
» 1.a 
» 2.a 
» 3.a 

4,a 
5 a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. ' 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

a 1.a 
a 2.a 
a 3.a 
a 4." 
a 5.a 
a 6 a 
a 7." 
a 8.a 
a 9.a 
a 10 
a 11 
a 12 
a 13 
a 14 
a 15 
a 16 
a 17 
a 18 
a 19 
a 20 
a 21 
a 22 
a 23 
a 24 
a 25 
a 26 
a 27 
a 28 
a 29 
a 30 
a 31 
a 32 
a 33 
a 34 

aPP . 

estaca, se medirán 2.200 metros al N. 
al O. 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. ^ t 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.791. 
keón, 7 de Junio de 1958—Ma

nuel Sobrino. . 2367 
o o 

Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública 

A N U N C I O 
T^P Cerámica Hernández, sita en 

a Bañeza, necesita expropiar tres 
as, todas propiedad de D. Ino-finc 

100 
300 
100 
300 
100 
300 
100 

, 300 
100 
300 
100 
300 
100 
300 
100 
300 
100 
300 

1.200 
1.600 

700 
700 
700 

5.000 
900 

3.800 
500 

5.700 
2.900 
2.500 

500 
1.000 

300 
800 

30.° O. 
» S. 

a l N . 
al O. 
al N, 
al O. 
al N. 
al O. 
al N . 
al O. 
al N. 
al O. 
al N. 
al O. 
a l N . 
al O. 
al N. 
al O. 
al N. 
al O. 
al S. 
al E. 
a lS. 
al E 
a lS. 
al O. 
a l N . 
al O. 
al S. 
al E. 
al N. 
al O, 
a l N . 
al O. 
a l N . 

» O. 
» S. 
» O. 
» S. 
» O. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. 
» E. 
» :N. 
» E. 
» N . 
* E. 
» S. 
» O. 
* 3. 
» E. 
» N. 
» O. 
» S. 
» O. 
» S. 
» ó . 

cencío Santos Vidales, sitas en el 
paraje Peña Negra, y que a conti 
nuación se expresan: 
Parcela núm. 100 

Un viñedo de 3.960 m.2- de superfi 
cíe, con el número indicado del 
Padrón de Riqueza, que linda: al 
Norte, finca del mismo propietario; 
Sur, herederos de D. Joaquín Núñez 
Fernández, D. Antonio Fernández 
Mata y Ayuntamiento de La Bañeza; 
Oeste, D. Aureliano García Martínez. 
Parcela núm. 106 

Un viñedo de 3.780 m.2 de superfi 
cíe, con el número indicado del Pa 
drón de Riqueza , que linda: al 
Norte, con D. José Martínez Morán; 
Sur, D. Inocepcio Santos Vidales; 
Este, D. Gabriel Hernández Fernán
dez; Oeste, D. José Martínez Morán. 
Parcela núm. 167 

Un viñedo de 4.592 m.2 de super 
ficie, con el número indicado del 
Padrón de Riqueza, que linda: al 
Norte, con D. Inocencio Santos Vi

dales; Sur, el mismo; Este, D. Gabriel 
Hernández Fernández y D. Inocen«-
cío Santos Vidales; Oeste, D. Aure
liano García Martínez. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y del pú
blico en general, a fin de que las 
personas que se crean perjudicadas 
puedan reclamar en el término de 
quince días, a partir de la fecha de 
publicación, así como reclamar con
tra la necesidad de la ocupación, 
pero no contra la utilidad de la 
obra, por estar ésta resuelta. Los 
escritos se dirigirán a la Alcaldía de 
La Bañeza. 

León, 10 de Junio de 1958—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
2389 Núm. 799.-131,25 ptas. 

CoDlederación Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

Don Benito Rivera Martínez, ma
yor de edad y vecino de Veguellina 
de Orbigo (León), solicita de este 
Servicio autorización para extraer, 
en los terrenos de dominio público 
del cauce del río Orbigo, en una ex
tensión de 1.000 metros aguas abajo 
y a ambos lados del río, entre el 
Puente Romano denominado «Sue
ro de Quiñones», término munici
pal de Hospital de Orbigo y en el 
puente denominado «Paulón» del 
término municipal de Requejo de la 
Vega (León) con destino a su venta 
al público, 5.000 m8 de grava y otros 
tantos de arena ' 

Propone como tarifa única el pre
cio de diez (10) pesetas. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prescrito en la Base 7.a 
de la O. M. de 17 de Octubre de 1939 
a fin de que por cualquier persona, 
pueda formularse, en término de 
quince (15) días naturales a partir 
de la publicación fiel presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, las reclamaciones 
que consídeien oportunas en rela
ción con la tarifa propuesta, me
diante escrito debidamente reinte
grado dirigido a esta Dirección, bien 
por conducto de las Alcaldías de 
Hospital de Orbigo y de Requejo de 
la Vega o directamente en las Ofici
nas de esta Confederación, Muro 5, 
en Valladolid. 

Valladolid, lOdeJunip de 1958r-
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
2387 Núm 794—110,25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

INFORMACIÓN PÚBLICA . 
Don Heliodoro Fernández Gonzá

lez, vecino de Almázcara, Ayunta
miento de Congosto, en concepto de 
Presidente interino de la proyectada 



«Comunidad de Regantes de Almáz-
cara y San Miguel de las Dueñas», 
solicita la inscripción, a favor de la 
misma, en los Registros especiales 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, creados por Real Decreto de 
12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando en el río Boeza, en el 
paraje llamado «San Bernardino», 
en términos del citado pueblo de Al-
mázcara, con destino al riego de 
unas 50 hectáreas de teíreno, situá¿ 
dos en el pueblo de San Miguel de 
las Dueñas y Almázcara, por medio 
del canal llamado «Entremos», y de 
varias acequias secundarias, volvien
do las aguas sobrantes al río en los 
sitios llamados «Adiles Viejos» y 
«Folgares», del pueblo de San Mi
guel de las Dueñas. La longitud total 
del canal principal es de unos 2.000 
-metros. _ 

Lo que se hace público, advirtien^ 
do que durante el plazo de vein 
te días naturales, contado a partir 
del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Congos-
to, o en Jas Oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta ciu
dad. 

Oviedo, 10 de Junio de 1958. — El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2384 Núm. 792.-112,90 ptas. 

M M i s l r a i í D de tosticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con él núm. 14 del corriente año, se 
tramita recurso Contencioso Admi
nistrativo, promovido por el Letrado 
D. Julián Rojo Martín, en nombre y 
representación de D. José Caballero 
Capa y diez más* contra acuerdo de 
la Junta Vecinal de Velilla de Val-
deraduey por el que se desestima 
una petición de aprovechamientos 
comunales, en el monte denominado 
La Cueza y Páramo de Valdevicente. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a doce de Junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
José López Quijada.—V.0 B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares, 2476 

o 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal 

Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de León y con el número 
13 del año de 1958, se tramita recur 

so de esta jurisdicción promovido 
por D. Francisco Roa Rico, en nom-
ibre y representación del Ayunta
miento de Pola de Cordón, a fin de 
que en uso de la facultad revísora 
que compete a .esta Jurisdicción, 
anule los acuerdos adoptados por 
repetido Ayuntamiento de La Pola 
de Gordón en sus sesiones de 19 de 
Mayo y 8 de Julio de 1957, relativos 
a la aplicación a sus funcionarios 
de determinadas disposicionés, de
terminando como consecuencia que 
dichos funcionarios se encuentran 
en la obligación de devolver a la 
Caja municipal las cantidades que 
erróneamente han percibido de más. 

Lo que^se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 26 de Mayo de 
1958.—José López Quijada —Visto 
bueno: El Presidente/ G. F. Valla
dares. 2233 
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Don José I^ópez Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en xeste Tribunal y 

con el número 14 del año de 1957, 
se tramita recurso de esta jurisdic
ción, promovido por D,^ Tomás Gar
cía González y D. Vicente Carrillo 
Diez, contra acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de León de fe
cha 14 de Noviembre de 1957 y 13 
de Marzo último, lesivos a los dere
chos de los recurrentes al clasificar
les con evidente error y asignarles 
haberes por completo improceden
tes. 

Lo que se hace público por medio 
del présente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
prevenido en la Ley. 

Dado en León a 27 de Mayo de 
1958.—José López Quijada.—Visto 
bueno: El Presidente, G. F- VaUa-
dares. 2232 

Cédalas de citación 
Por la presente se cita a Paulino 

Martín Jiménez, de 24 años, soltero, 
vecino de Busdongd, actualmente en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de ocho días comparezca ante 
este Juzgado, para ser reconocido 
por el Médico Forense, bajo los con
siguientes apercibimientos. Así éstá 
acordado en sumario 5 de 1958, por 
lesiones 

La Ve'cilla, 29 de Mayo de 1958.-
El Secretario judicial, (ilegible). 2241 
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Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
cometido en la casilla de la Renfe 
existente en el kilómetro 34l820, de 
una chapa de cocina, tapa de calde
ra, 150 tirafondos del núm. 5 y 40 
placas del núm. 4. hecho ocurrido 
sobre el 28 de los corrientes, para 
que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado para re

cibirles declaración y constituirse ea 
prisión, bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

Así está acordado en sumario 47 
de 1958, por robo. 

LaVecilla, 30 Mayo de 1958.—El 
Secretario Judicial, (ilegible). 2253 

Requisitoria 
Rodríguez Araujo, José, de 37 años,, 

casado, hojalatero, hijo de Dositeo y 
Teresa, natural de San Julián de los. 
Prados (Asturias) y domiciliado últi
mamente en El Bollo (Orense) y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de, 
Ponferrada a constituirse en prisión, 
previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades e individuos de la 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho1 procesado y det 
ser habido sea ingresado en Prisión 
a disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en sumario 
que contra el mismo instruyo con el 
número 95 de 1958, por estafa. 

Ponferrada, 24 de Mayo de 1958.— 
El Juez de Insrrucción, Manuel Ál-
varez Díaz. 2204 

H A G I S T i U H M DE TiMBMO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo números 869* 
y 419 seguidas contra D. Felipe Toci' 
no García, vecino de Matarrosa del x 
Sil, para hacer efectiva la canti
dad de 1.138,40 pesetas por el con
cepto de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta, sin 
sujeción a tipo y por término 4e 
ocho días y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

Un aparato de radio marca «Tele-
funquen», de cinco lámparas, en 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorado en 1.500 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Junio y. hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. °—Que para tomar parte en la 
subasta los licitado res deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, 

2. °—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a trece de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho — Francisco José Salamanca 
Martín.—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricado. 
2433 Núm. 807.-97,15 ptas. 
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